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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que ge aootapaña 

a la  so lic itu d  de

Una PATENTE DE INVENCION por VEINTE A%OS en ESPAÑA,

a favor de

DON RAMON HUCUET CABRERA, residente en VALENCIA, ca­

l l e  Marqués del Turia, 56

por

TRATAMIENTO POR VIA HUI-IEDA PARA EL BENEFICIO DE MINE­

RALES DE COBRE EN COMPUESTOS OXIDADOS Y CARBONATADOS

Inventor: El so lic ita n te , de nacionalidad española.
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La invención a que se r e f ie r e  le  presente Memoria, 

constituye una novedad industria l con características y 

ventajes que la  haoen merecedora de l p r iv i le g io  de explota­

ción exolusive que por e l la  ae s o l ic ita ,  de acuerdo con 

lo  que establece e l vigente Estatuto sobre Propiedad Indus­

t r ia l  de 26 de Ju lio  de 1929, texto  refundido, publicado e l

30 de A b ril de 1930. i
!

Loa minerales de cobre, que se presentan en la  natura- ¡ 

leca en forma de óxidos y carbonatos, acompañados de una } 

ganga ca liza  abundante, no han podido beneficiarse adecueda-j 

mente, s i la  le y  de lo s  minerales, oomo suoede generalmente j 

espobre, entendiendo por t a l ,  minerales cuyo contenido en } 

oobre no azoada de un 4% de riqueza en Cu. EL motivo es prinj. 

cipalmente el consumo enorme de ácidos, sL estos minerales í
i

se benefioian con e l  empleo de lo s  mismos, y ta le s  minera- ¡ 

le s  no oompensan muchas veces su transporte por su baja ley 

a las plantas industria les, pues por otra parte tampoco 

se usan más que en pequeñas oantidades en las  fundiciones.

El sistema que se d e ta lla , permite una concentración 

de los  miamos a leyes superiores a una riqueza de un 80% 

de Cu en bocamina, o emplazamientos adecuados cerca de ella , 

resolviendo ese problema.

Para todo tratamiento por v ía  húmeda, es condioión 

generalmente indispensable la  tritu rac ión  de l mineral, de 

la  forma lo  más perfecta posible y a s i lo  es en nuestro 

caso, pues dioha tritu ración  pexmite le  mejor d isduoión  

con e l agua amoniacal, a l tener e l máximo de oontacto !tas 

partes del mineral con la  misma.

Una vez tritu rado e l mineral, se coloca en unos depósi­

tos de oemento O h ierro , según patente que se pide por se­

parado, y ae añade agua amoniaoal, de 8 a 2(?s Baaumá, según

las  características del mineral, de foima que por cada unidad!
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(gramo, k i lo ,  a to .) de oobre contenido en e l mineral, ( pre- ¡ 

v io  análisia del mismo) ha de haber cuatro partes de amo­

niaoo anhidro oontenido en e l  agua amoniacal. Se forma una 

reaooión por la  ouBl e l cobre oontenido en e l mineral (en 

fonna de óxidos o oarbonatos) y e l  amoniaoo oontenido en e l 

agua amoniacal, producen tetra-amina- de oóbre o amina 

oupxtwamoniaoal. EL tiempo neoesaiio peca esta oparaoón 

dependa da muahas circunstancias, peco debe dejarse como 

mínimo alrededor de 12 horas y cono máximo 4 d ies.

Ni todo e l oobre oontenido en e l  mineral se disuelve 

n i la  tetra-amina de oobre, queda oompletamente saturada 

en asta primera operación, por lo  cual para que las opera­

ciones se hagan debidamente, deben insta larse una serie  

de depósitos, para que las aguas enriquecidas en e l  primer 

depósito vayan e otros cargados también con minerales nue­

vos. Con este d ispos itivo , ae tiene que traba jar de forma 

que las  aguas amoniacales (s in  usar) disuelvan primero 

lo s  minerales mán empobrecidos y terminen con lo s  más ricos 

o sean lo s  que no han sido aún atacados, para obtener así 

la  máxima e fioao ia .

La saturaoidn normal de la  tetramina de oóbre, para 

que dé mejores resultados, eh e l tener alrededor de 25 gra­

mos de contenido en oóbre por l i t r o  de la  soluoión, y pro­

curar que e l exoeso de amoniaoo l ib r e  en la  miaña no sobre­

pase un 10% del to ta l consumido.

El empleo del agua amoniaoal para e l tratamiento de 

minerales de oobra, no puede ser objeto de patente, por ser 

un hecho conocido e incluso figura en lib ros  antiguos (Gran 

Enoidbpedia Química Indu stria l, Químioa Muspratt, tomo X ).

Es por lo  tanto evidente que no es patentabla la  diso­

lución de minerales de oobre oxidados en amoniaoo y sus com­

puestos, ya que e l lo  es oonooido. Le novedad de esta patente
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&e invención que ae s o l ic ita ,  princip ia  desde e l momento 

en que obtenida la  tetra-amina de cobre, ae ha oonseguido 

y probado un nuevo sistema, que permite que ese princip io 

aea oomeroial y e fica z .

La tetra-amina de cobre, obtenida después de une diso­

lución de agua amoniacal oon minerales de oobra oxidados 

o carbonatados, debidamente saturada o orno se ha indicado
}

anterionnente, se f i l t r a  y se envía a unos depósitos, pre­

ferentemente de cabida de un mínimo de 400 l i t r o s  y máxima 

de 10.000, s i  es posible mejor tapados y que pueden usarse 

indistintamente h ierro o cemento.

Se puede p rec ip ita r e l cobre en forma de sulfuros 

por dos sistemas: 13 inyeooión da hidrógeno sulfurado o 

adición de un sulfuro a lca lino  o a loa lino  tárrero .

INYECCION DE mDROGENQSULFURADO .  nste, como as sabido, 

se produoa más sencillamente, por e l  ataque de lo s  ácidos 

su lfú ricos, c lorh ídrico o n ítr ic o , sobre un su lfuro alca­

lin o  o a lca lino térreo . El sistema más práctico consiste 

en u t i l iz a r  e l sulfuro de bario por su baratura y e l  conse­

gu ir asi un sub-produoto de va lo r, e l cloruro de bario.

¿1 ser inyectado e l hidrógeno sulfurado en la  amina-oupro 

amoniaoal, dada la  gran afinidad del azufre oon e l cobre, 

p rec ip ita  éste en forma de sulfuro de cobre. Es conveniente 

disponer de dos depósitos preparados oon tetra-amina de oo­

bre, para poder graduar bien la  operaoión, y observar la  

marcha del prooeso, pues la  oantidad de hidrógeno sulfurado 

que produoe e l  generador del mismo no es regulable en todas 

las  instalaciones. Es b ien  oonocida l s  reaooión química 

que una molécula de azufre contenida en e l hidrógeno sulfu­

rado se oombina oon otra de cobre da la  solución.

Se in ic ia  la  operación d irig iendo el SE
8
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&e tetra—amina Ae oobre, observándose seguidamente un en­

turbiamiento y cambio Ae oolor Ae azul a ro jo  le b r i l lo  

oscuro# Se prooele al mismo tiempo a una lig e ra  agitación 

mecénioa o manual Ae la  soluoión para oonseguir un ataque 

más homogéneo, y ra l oabo Ae un o ierto  tiempo ae A irigen  

lo s  gasea Ael hiArógeno sulfurado a l otro depósito Ae 

tatr&-amina Aa oobre, para Aer tiempo Ae tomar una muestra 

Ael primero y por f i l t r e o ió n  en un tubo Ae ensayo observar 

e l oolor Ael f í l t r a lo #  S i persiste la  tonalidad azul se 

haoe un nuevo ataque Ae SHg , hasta que la  prueba Aá un 

oolor casi blanoo, oon una tonaliAaA azul insign ifioante# 

HLlo indios que le  oasi totaliAad Ael cobre contenido en

la  tetra-amina Ae oobre ha s i lo  p rec ip íta lo  en forma Ae 

su lfuro, pero que la c íta la  soluoión, que adn contiene 

ind icios Ae oóbre, no oontiene hiArógeno sulfurad o# Si 

por acállente o AeaouiAo se hubiese inyéctalo hiArógeno 

sulfure( o Ae más, bastará aíTadir pooo a poco seguilamarite 

tetra-smine Ae oobre, para contrarrestar este exoeao, en oat 

t i l a !  su fio iente hasta oonseguir la  odoración  lá b i l  azú­

la la  indicada anteriormente.

ADICION DE Lus SULFUROS ALCALINOS O ALCALINOS TEKHEOS.

EL emplazamiento Ae algunas minas y los malos mellos Ae ¡ 

aooeso a las mismas, haoe que sea inconveniente e l trans-
¡

porte Ae los  éo iloa  y maquinaria para la  óbtenoión Ael i 

hiArógeno su lfúralo, y e l lo  haoe aconsejable que la  mi- ¡ 

sión que este dltif¿otiene que rea liza r , se consiga oon e l 

empleo Ae los sulfuros alcalinos o a lca lino  tórreos# (Su l- j 

furo só lio o  p potásico en los primeros) Sulfuros Ae bario , ¡ 

ca lcio y estroncio en los  segunlos).

ObteniAe la tetra-mina de oobre y debidamente f i l t r a ­

da, se oolooa en depósitos cano en e l caso del hidrógeno



sulfurado, oon preferencia oerrados, y se aHa&e una sduoiÓB 

aouosa de los  c it  gios sulfuros. Dicha disolución en lo s  a l­

calinos tórreos deberé hacerse en agua oa lien te, que ae de­

jaré en fria r previamente antes de ser usada, para ev ita r  

desprendimientos innecesarios de amoniaco. Dadas las d i f i ­

cultades de operar en s it io s  a lejados, es més sen c illo  que 

un an á lis is , e l saber de antemano la  cubicación exaota de l 

liqu ido a tra ta r, y hacer reaooionar en el laboratorio  am­

bos producios a combinar, para asi aproximarse con algo 

de defeoto de sulfuro a la  opereoión.

A l adicionar los l i t r o s  de la  solución de sulfuro al­

calino o a loa lin o-térreo  en agua, a la  tetra-amina de oo­

bre, e l  azufre contenido en e l sulfuro reaccione oon e l 

cobre de la  soluoión, produciendo un precipitado de laa 

miamas características en ouanto a apariencia que por e l 

hidrógeno sulfurado, debiendo i r  añadiendo y agitando loa 

líqu idos hasta dar a la  soluoión la  tonalidad muy débilmen- 

te azul indioada.

FILTRACION.- Precip itado e l sulfuro de oobre por cual- 

quiera de esos dos sistemas, que en realidad es uno so lo , ! 

ya que es e l aprovechamiento d e l azufre en a^reeooión con 

e l cobre, se f i l t r a n  los  líqu idos, quedando en e l  f i l t r o  

e l  sulfuro de cobre y en la  soluoión, agua amoniaoal ( y 

lig e ro s  ind ioios de tetra-mina de cobre}, &a cual se emplea 

nuevamehte para e l ataque de nuevos minerales de oobre. Si 

se emplean los  sulfuros aloalinos o a lcalinos tórreos, que­

daré también en la  nueva soluoión resultante loa  hidróxidos 

de laa aales empleadas. A l oebo de algún tiempo, o sea e l 

nuevo empleo de las aguas de unas 20 a 30 veces, oonviene 

ya d e s t ila r  las mismas, recuperar e l amoniaoo en aguaa lim ­

pias y no emplear laa  ya destiladas, considerando e l tiemr-
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po de buen uso de las aguas, oon un pequeño destilador } 

es su fio iente para un trabajo de envergadura.

El sulfuro de oobre, obtenido en lo s  f i l t r o s ,  se seoa 

en cajones o bandejas a l so l, o se tuesta en un hornito, 

quedando un produoto de més del 50% de riqueza en oóbre, 

en condiciones para s e rv ir  a la  industria.
i

Hecha la  desoripción preoedente, es preoiso añadir t 
que los  d e ta lles  de rea lizeo ión  de la idea expuesta pue­

den va ria r, sin ua por e l lo  cambie la  esencia de la  in ­

vención, que es la  que se desprende de lo s  párrafos que an­

teceden y la  que se reiv indioa en la  siguiente

N O  T A

En resumen: La ¡Patente de Invención otyo reg is tro  

se s o l ic ita ,  re oaeré sobre las  reivindicaciones siguientes:

1 * .-  Tratamiento por v ía  húmeda para e l benefic io  de 

minerales de oobre en compuestos oxidados y oerbonadados, 

carsot erizado porque lo s  re feridos minerales son primera­

mente atacados oon agua amoniacal, de foima que una vez 

obtenida la  tetra-aminB de cobre, se logra la  separación i
del oonpuesto: cóbre, en foima de sulfuro de cobre, inye(^- ! 

tando a d i oha solución hidrógeno sulfurado.

2 *.-  Tratamiento, según la  reivindicación  1*, caracteri­

zado porque lo s  minerales de cobre oacidados y oaibonatados 

, una vea d isuelto su contenido de cobre en agua amonia­

ca l, para domar la  tetra-amina de oóbre, se preoip ita  

este último en forma de sulfuro de cobre, mediante la  adic­

ción de soluciones acuosas de lo s  sulfuros a lca linos (su l-  

furos de sodio o potasio! o alcalinc^-térreas (su lfu ros de i
í

bario , oaloio o estroncio !, en las proporciones de que ¡ 

exista una molóoula de azufre por la  de cobre que se desee ! 

pre o ip ita r .

3 * .-  Tratamiento, según las reivindicaciones anteriores, I
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caracterizado porque en su ejecución no debe llega rse  e 

la  precip itación  to ta l d e l cobre oontenido en la tetra-em i- 

na de cobre, dejando e l  liqu ido en e l  que se preoipita e l 

sulfuro de oobre, de una oolotreción azul muy d éb il, con 

e l f in  de que no quede oompuestos sulfurados alca linos 

o a lca lino  tórreos, a s i oomo hidrógeno sulfurado en la  

solución resultante, y a s i puedan ser nuevamente u t i l iz a ­

das las  soluciones después del f i lt r a d o  para s e rv ir  en 

ataques de nuevos minerales.

4 *.- Se re iv in d ica , por último, oomo objeto sobre el que 

he de recaer le  Patente de Invención que se s o lic ita , 

TRATAMIENTO POR VIA HUMEDA PARA EL BENEFICIO DE MINERALES 

DE COBRE EN COMPUESTOS OXIDADOS Y CARBONATADOS.

Todo oonforme queda descrito  en la  presente Memoria, 

que consta de ocho páginas escritas a máquina por una sola 

cara.

Madrid, 13 da Enero de 1953 

ALFONSO UHGRIA
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